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BARRANCA, MARTES 04 DE JU

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA;

MUfoOIClPALIDAO PRO'IIINCIAL
DESARRANCA

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, que emanan de la
voluntad poputar, son personas jurídicas de Derecho Público con autonomía económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;
promueven la adecuada prestación de los Servicios Públicos locales y fomentan el
bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su
jurisdicción territorial;

Que. la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que los Gobiernos
Locales gozan de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitvción Politica del Perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de
administracIón. con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con RESOLUCiÓN DE AlCAlDfA ;';!O 0094-2018-Al/JEMS-fJlPB, de fecha 24 d$
t\lllcuzo del 2018, se declara fUNDADA la Separación Convencional entre los solicitantes:

-. JAJAtnA MErlCEDES CARRASCO QUfSPE. identificada con DN" N° 46840392 Y Don EDDY
f.~'I"C ••W1lt.!lER COftAl GAZALAft identificado con Dt\:: i\r' 45025594, en consecuencia, separados
(1 {;} \' almente. dejando subsistente el Vínculo Matrimonial CONTRAfDO EL 09 DE JUNIO DE
\\\~;~; ",">- 008 ANTE LA M NICIPAUDAD PRO IN IAL DE GAllR NCA, por los fundamentos expuestos
'\ !~~ en la parte considerativa de la presente Resollición;'-..,.

Que, conforme a 10 establecido en el Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, ley y
Reglamento que regulan el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, el mismo que preciso en su Artículo W 13 sobre Divorcio Ulterior que
"transcurrido dos (02) meses de emitida la Resolución de Alcaldía respecto al proceso de
Separación Convencional (Art. 12), cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el
alcalde la disolución del vínculo matrimonial":

Que. asimismo, la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, mediante
Resolución Directora 1 N° 0188-2008-JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la
Directiva N° OOl-2008-JUS/DNJ "Directiva para la acreditación de las Municipalidades que
soliciten Autorización para llevar a cabo el Procedimiento no Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior";,

Que, de igual forma. la DirecCión Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia,
mediante Resoluciones Diredorales N° 0196 Y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio
del 2008, aprobó las modIficaciones a los textos del numeral 1 del Acápite III y de los
literales b) y e} del ítem 2.1 del Acápite 11 de la Directiva W 00l-2008-JUS/DNJ
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BARRANCA, 10 DE JUNIO DEL 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVi~CIAL D;E BARRANCA;

VISTO: El Informe reo 069-2019-oREC.MPB de la Sub Gerencia de Registro Civil, relacionado a
celebración de Matrimonio Ovil.

CONSIDERAt"DO:

Que, la Constitudón de! Estado en su Capítulo II de los Derechos Sociales y Económicos, Artículo 40
establece la protecdón al oifío, adolescente, madre y anciano, también protege a la familia y promueve el
matrimonio, reconociéndose como institutos naturales y fundamentales de la Sociedad.

Que, el Artículo 248
0
del Código Civil establece la denominada Declaradón Matrimonial o Declaración del

Proyecto Matrimonial, que no es otra cosa que la rnanifestadón del propósito de contraer matrimonio, que
hacen los pretendientes ante e! Alcalde del domicilio de uno de ellos o de ambos.

Que, con este objetivo la Unidad de Registro Civil de la Municipalidad Provindal de Barranca, ha procedido a
elaborar el siguiente expediente Matrimonial:

• Don DtAZ PADILLA ANGEL ARTURO, ídentíflcado con DN! N0 15708700 Y Doña BEroll'ES
CArro ANGELITA KARIN, identifrcado con DN! (\Jo 40422631 a fin de que formalicen el
matrimonio dvil, el día 1S de junio del 2019.

AUTORIZAR, la celebrad6n del MatrimoniOCivil a los contrayentes:

Oon DIAZ PADILLA AreGEL ARTURO, Identificado con oro! N0 15708700 Y Doña
BENITES CANO ANGEUTA ltARIW, identificado con DS'JI N° 40422631 a fin de que
formalicen e! matrimonio civil, el día 1S de junio del 2019.

•

Que, habiendo cumplido con todos los requisitos que señala la Ley de acuerdo a lo establecido en el Art.
248

0
del Código Ovil, es procedente autorizar la realización del Matrimonio CMI.

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades previstas en el Art.
II del lítulo Preliminar de la Ley Orgániea de Munldpalidades N0 27972 Y Art. 200 incisos 1) y 6) de la
misma Ley acotada.

RESUELVE:

ARTÍCULO l0•w

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Registro CMI, el cumplimiento de /o dispuesto en la
e Resoludón.

IIJ"rabajando Hoy ••••••••Para un mejor Mañana"
Jr. Zovola 1VO50D Telejax: 2352146 rr':KJ.munibarranca.qob.pe
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